INSTRUCCIONES PARA LA FIRMA DE LOS FORMULARIOS RELATIVOS A LA MEMORIA ANUAL DE LA CONVOCTORIA FPU
Para la firma de los  formularios a presentar con motivo de la memoria anual de la convocatoria FPU, una vez descargado el formulario correspondiente en nuestro equipo, se seguirán los siguientes pasos: 
[bookmark: _GoBack]Una vez cumplimentada la información el firmante:
· Pinchará en el botón firmar del menú superior del formulario. 
· Marcará el lugar y tamaño de la firma en el pie  del documento previsto para ello.
· Si el documento debe ser firmado por dos o más firmantes se guardará y se enviará al siguiente firmante,  repitiéndose el proceso las veces que sea necesario,  conforme al número de firmantes que requiera el documento.
Importante: el último firmante del documento deberá bloquearlo para que no pueda ser modificado posteriormente. Para ello, en la pantalla en la que se confirma la acción de firmar, se ofrece la opción de bloquear el documento después de ser firmado. El último firmante deberá pinchar esa opción y confirmar la acción de firmar. Una vez el documento se haya firmado se guardará  para que éste quede bloqueado.
Toda la información sobre la renovación de los contratos FPU, los formularios que hay que cumplimentar y su forma de presentación se puede consultar en la página Web del Servicio de Investigación: https://www.ucm.es/renovacion-2017-contratos-fpu-convocatorias-2013,-2014-y-2015 
Si no dispone de firma electrónica y es profesor de la UCM puede dirigirse al Servicio de Administración Electrónica y solicitar una firma de empleado público,  a través del siguiente formulario https://www.ucm.es/certificado-ap 
Para cualquier duda sobre el uso y obtención de firmas electrónicas puede también dirigirse al Servicio de Administración Electrónica:
Sección de Administración Electrónica. Pabellón de Gobierno: teléfonos 6572; 6573.
UCIE. Facultad de Medicina: teléfonos 1342; 1377; 1378.
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